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                  ¿Te interesa como inmigrante conocer tus derechos?  
                  Expertos Abogados, Politólogos, Sociólogos, Trabajadoras Sociales, Políticos y 

Medios de Información se darán cita en Madrid para discutir la polémica Directiva de 
la vergüenza. 

                  ¿Tú puedes ser parte de la solución?  
  

CONVOCA: PLATAFORMA DE DERECHOS HUMANOS, CIVILES Y SOCIALES POR LA 
CONVIVENCIA PACIFICA EN ESPAÑA "SOLIDARIDAD" 

 
 
PRESENTACION  
  
La directiva  europea de retorno de inmigrantes bautizada como la directiva de la 
vergüenza, ha abierto un debate jurídico, moral - ético y social que pervierte la lógica 
democrática introduciendo jerarquías interpretativas propias del colonialismo. Trata a los 
inmigrantes como esclavos colonizados para explotar. La directiva supone profundizar en 
las políticas de gestión de los flujos migratorios únicamente desde una óptica codificante 
(no humanista ni ciudadana) solo represiva y racista, y tratar a las gentes en calidad de 
obreros que adolecen de sus derechos legítimos y fundamentales como la libertad de 
movilidad, expresión y agrupación. 
  
La norma que pretende homogeneizar las legislaciones nacionales con medidas como el 
encierro de los "sin papeles" en campos de internamiento  hasta 18 meses. En lugares como 
Canarias, Ceuta, Melilla, Moratalaz, Malta  o Italia ya sucede. El carecer de la 
documentación en regla para residir en España ha connotado en considerar a los inmigrantes 
como delincuentes. Los  CIE una especie de Guantánamo pero en democracia, legal y en la 
Europa de las naciones – que pretende imponer una referencia de modelos Democráticos de 
Derechos Humanos y de Ciudadanía. 



  
 
 
 
Si estos se encuentran saturados, en cárceles, niños y adolescentes – solos o acompañados 
también podrán ser encarcelados con una simple orden administrativa. Y los estados 
prohíben durante cinco años el regreso a todo el territorio de expulsión. La directriz 
estigmatiza, criminaliza, racialaza  y excluye a personas sólo por cometer una infracción 
administrativa: no tener los documentos en regla.  
  
Al mismo tiempo que se afirma que el racismo es un delito que no prescribe se ha limitado 
la actuación del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Producto de ello se aplica un 
paquete de medidas que ya le gustaría a Joseph Méngüele aplicar. 1. Fichaje de los datos 
biométricos, pruebas de ADN a los que soliciten visado, 2. Equiparar terrorismo e 
inmigración, emigración de  asilo político y cargarse 70 años de la legislación internacional 
sobre DDHH. ¿Cual es la legitimidad que tiene el gobierno español para oponerse o criticar 
las políticas de Bush en Guantánamo o los aviones cárcel, o las acciones en Irak, secuestros, 
escuchas ilegales, espionaje del correo electrónico, de los libros en las bibliotecas etc.? ¿Y 
cometer a la ves acciones flagrantes contra los sin papeles en España? 
  
Los inmigrantes somos ciudadanos, gracias a nuestro trabajo limpiando casas, servicio 
domestico, construcciones, restaurantes, mercados públicos, etc., etc., y con nuestro sudor 
 y esfuerzo se ha llegado a la moneda única y se ha enriquecido a España garantizando las 
pensiones para los jubilados. 
Nosotros y nosotras las inmigrantes, somos también sujetos de derechos y obligaciones, no 
objetos de estudios y mecanismos represivos que nos vulneran. En ese sentido y ante la 
confusión mediática se abren muchas dudas y preguntas.  
  
·     ¿Te interesa como inmigrante conocer tus derechos, si puedes recurrir Tu 
      Orden de expulsión? 
·     ¿Me pueden aplicar la ley antiterrorista solo por no tener papeles y si esta 
      ¿Me impide la preagrupación familiar ¿debo esconderme de la policía?, 
·    ¿Tengo derecho a prestaciones sociales? ¿Tengo derecho  manifestación, 
      Huelga y sindicación? 
 ·    Aunque este ilegal ¿puedo denunciar una paliza de la policía? 
 ·    ¿Si me acojo al retorno "voluntario" podré volver? 
 ·    ¿Es moral  someterme a las pruebas de ADN?  
 ·    ¿Si un grupo de saín nazis me ataca puedo denunciarlo? 
 ·    ¿Que estrategias pueden asumir las organizaciones de inmigrantes?  
  
Estos y otros interrogantes pretenden dar respuesta  el Congreso Nacional Inmigración y 
Derechos Humanos en España.  
 
DIRIGIDO A  
Ciudadanos extranjeros, trabajadores inmigrantes, estudiantes, ONG, abogados, periodistas, 
politólogos, y Juristas comprometidos con los DDHH especialistas en la materia de 
extranjería y asilo.  
  
LUGAR DE CELEBRACIÓN  
UNESCO Club amigos de UNESCO – Tirso de Molina 8, 1° Piso MADRID - ESPAÑA, 
                  Metro: Tirso – Línea 1 
  
CUOTA DE INSCRIPCIÓN  

• Inscripciones hechas hasta el 1/7/08: 15,00€  
• Inscripciones hechas desde el 10/07/08: 20,00€  
• Inscripción Solidaria de apoyo a la Plataforma: 30,00€  

  
AFORO LIMITADO  
La cuota de inscripción incluye: Documentación, Café, Diploma acreditativo.  



  
 
 
 
FORMA DE PAGO  
Ingreso a favor de PLATAFORMA DE DERECHOS HUMANOS  
Cuenta Caja Madrid: 2038 10 16 393003551644 –  
El día del CONGRESO Presentar DOCUMENTO Resguardo de Ingreso  
  
INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES  
Calle juguetería 8, bajo  (trasera). Madrid Spain Telephone: 91 522-7562 / 91 760 9535 / 
696374330 mail: directivadelavergueza@yahoo.com  
  
PROGRAMA GENERAL 

-    APERTURA DEL  CONGRESO  
10,00 h. Entrega de documentación y acreditaciones.  

  
-     10: 00H A 12: 00H PLENARIO  
-     PONENCIAS MAGISTRALES 

Conoce tus derechos: marco de la directiva de la vergüenza  
  

-    12:00 A 12:30   
Pausa café.  

-    12:30 A 14:00 COLOQUIO  
Mesas de Trabajo 
  
Estrategias para la construcción de la responsabilidad de los inmigrantes ante las 
acciones de violación de los Derechos Humanos.  

  
       -    14:00 A 15:00 COMIDA COLECTIVA FAMILIAR:  

Invitamos a los participantes a traer alimentos para compartir entre los asistentes.  
15:00 A 17:00 GRUPOS DE TRABAJO  
Lectura de conclusiones Mesas de Trabajo 

            17:00 A 19:00 ACTO DE CLAUSURA 
Oferta cultural y proyección video 
  

COMO LLEGAR AL SITIO DEL CONGRESO 
• Ciudad: Madrid  
• Metro: Tirso Molina – Línea 1  
• Barrio, Lava píes (Plaza Tirso de Molina)  


